
 

 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
BOGOTÁ D.C., VEINTIDOS (22) DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 
 RADICACIÓN No 2020-00110 

 
  Encontrándose el presente asunto al Despacho, se resuelve:  
  
    No se tiene en cuenta la anterior liquidación de crédito, en primer 
lugar, se debe excluir el valor de las agencias en derecho ya que las mismas 
se presentan en la respectiva liquidación de costas. 
 
  En segundo lugar, respecto a la indexación no se indica la fecha 
en que se tomó la misma, el índice del precio al consumidor y la respectiva 
operación. 
  En consecuencia, de lo anterior, la parte demandante, deberá 
allegar nueva liquidación de crédito en los términos dispuestos por el 
Despacho. 
 
    De la anterior liquidación de costas y por ajustarse a derecho el 
Despacho le imparte su respectiva aprobación, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
   NOTIFÍQUESE  
 
 
     FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No 19 HOY 23 DE MARZO DEL 2022 

secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

LFLL 
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